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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado 

Hernán Jacobo Aguiar. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 201/2019, promovido por Joran Jacobo 
Aguiar, contra actos de la Dirección Estatal del Registro civil de Tepic, Nayarit; y, Juzgado Primero de lo 
Familiar, con sede en esta ciudad. Haciendo consistir los actos reclamados en la falta de notificación respecto 
a la modificación realizada dentro del acta de nacimiento de Hernán Jacobo Aguiar; la admisión del acta de 
nacimiento aportada por el tercero interesado en el juicio intestamentario 1368/2016; la omisión de no dictar la 
resolución correspondiente al recurso de apelación interpuesto contra el proveído que admitió dicha acta; y, 
la omisión de devolver el acta de nacimiento; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con veintiún minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 29 de enero de 2021. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Gerardo Montejo Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 504176) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Servicios Integrales en Autopistas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercera Interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de diecinueve de enero de dos mil veintiuno, emitido en el juicio de amparo 

788/2019, promovido por Miguel Aguirre Garduza, Benjamín Huerta Martínez y Alberto Domínguez Pestaña, 
se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Junta Especial Número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el que demandó la resolución incidental de dos de 
mayo de dos mil diecinueve, dictada en juicio laboral 289/XV/2006 del índice de la responsable, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días diecinueve, veintiséis de 
marzo y dos de abril del año en curso, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos (dos de abril de dos mil veintiuno), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con quince minutos del veintiséis de 
febrero de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante Horacio Malpica Hernández, Secretario quien autoriza y da fe, en términos del 
Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 19 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Máximo Munguía Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 503609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
JOSÉ LUIS ZUBIATE NAVA. 
En el juicio de amparo directo D.C. 259/2020, promovido por Eréndira Guadalupe Romo Graham, contra el 

acto de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia veintiséis de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca, 1262/2019, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, conforme a su numeral 2o, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber al tercero interesado 
José Luis Zubiate Nava que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 25 de febrero de 2021 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 504373) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 16/2020, promovido por el quejoso Miguel Ocampo Gonzales, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
a la tercera interesada Diana Guadalupe Fernández Martínez, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 504435) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercero interesada María Otilia Trujillo Méndez. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 731/2020, promovido por Filemon Daniel Tlelo, contra actos del 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad, a quien reclama la 
resolución de diecisiete de marzo del año en curso, dictada en el recurso de reclamación interpuesto dentro 
del juicio de guarda y custodia 414/2019 del índice de la autoridad responsable; y al ser señalada como 
tercero interesada y desconocerse su domicilio, el tres de diciembre del año en curso, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o 
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“Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 18 de febrero de 2021 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Delia Norma Rodríguez Castañeda. 
Rúbrica. 

(R.- 504192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 266/2019, promovido por ALAN GIOVANY TRENADO LEO, contra el acto 

reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México (actualmente Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México), 
consistente en la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil once, dictada en el toca de apelación 251/2011; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Sulamita Arreola Hernández, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en 
las instalaciones que ocupan este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 3 de marzo de 2020. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 504442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 62/2020, promovido por el quejoso Juan Arturo Valentín 

González, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada Rebeca Cázares Vázquez, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 504450) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS (EMPLAZAMIENTO): María Elena Orozco Paz y Spazio Bienes Raíces, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 376/2020-I, promovido por Miroslava Josefina Rojas Castro, por 

propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de diez de septiembre de dos mil veinte se admitió dicho 
juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en la sentencia de tres de agosto de dos mil veinte, 
dictada por la sala antes mencionada, en el toca número 886/2014/5 de su índice; asimismo, mediante diverso 
proveído de once de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazar por EDICTOS a las terceras 
interesadas María Elena Orozco Paz y Spazio Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la quejosa, la autoridad responsable y diversas 
dependencias requeridas, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, y dentro 
del mismo término deberán señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibidas de que no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Torres Rodríguez. 
Firma Electrónica. 

(R.- 504114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1676/2019 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO IGNACIO CONTRERAS HERNÁNDEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1676/2019, promovido por Carolina Orozco Contreras, por propio derecho, y en su carácter de 
representante de la persona con discapacidad Nydia Contreras Orozco, contra actos de la Sala Auxiliar 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter 
de tercero interesado en el juicio de amparo antes mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Nelson Loranca Ventura. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Guillermo Silva Vélez. 

Rúbrica. 
(R.- 504188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito  
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Liliam Huizar Sánchez (Tercero Interesada). 
El quejoso José Luis Oseguera Reyes, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 

responsables al Juez de Control del Distrito Judicial Bravos, Fiscal de Distrito, Zona Norte,  
Coordinadora Regional de la Policía Estatal Única División Investigación, Zona Norte, Coordinador Especial B 
de la Agencia Estatal de Investigación, Zona Norte, Coordinador Regional de la Agencia Estatal de 
Investigación, Zona Norte y Subcoordinador Regional de la Agencia Estatal de Investigación, Zona Norte,  
a quienes les reclamó la orden de aprehensión girada en su contra y su ejecución; como derechos vulnerados 
señaló los previstos en los artículos 14 y 16 Constitucionales; la demanda se admitió a trámite el veintiséis de 
junio de dos mil veinte y se registró con el número de juicio 255/2020-II. En dicho asunto Liliam Huizar 
Sánchez, tiene el carácter de tercero interesada, quien no pudo ser emplazada de forma ordinaria, por lo cual 
se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; asimismo, 
se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del 
emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se hace saber a la tercero interesada, que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida  
de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicaran por medio 
de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley; de igual forma se 
le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con cuarenta minutos del 
treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 02 de marzo de 2021 

Secretaria del Juzgado 7 de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Lic. María Isabel Olivas Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 504411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 38/2020, promovido por Gabriela Ramos Hernández, contra el acto que 
reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el nueve de enero de dos mil dieciocho, en el toca 
penal 365/2017, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, por el Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial de 
Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 353/2015, instruida por el delito de secuestro (agravantes de 
haber causado la muerte), se dictó un acuerdo el veintidós de febrero de dos mil veintiuno, en el cual se 
ordenó emplazar al tercero interesado Kevin Jonathan Vieyra Velasco en virtud de ignorar su domicilio; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 5 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 504446) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1806/2019 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA MORAL TERCERA INTERESADA 
ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1806/2019, promovido por Gabriel Jiménez Bobadilla, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha 
persona moral con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo antes mencionado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarla por medio de edictos; le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, 
Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Nelson Loranca Ventura. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Enrique Dueñas Pablos. 

Rúbrica. 
(R.- 504453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
669/2020-VIII-A, promovido por Bernardo Freda Hidalgo, endosatario en procuración del quejoso Cástulo 
Enrique Ramírez Gómez Haro contra actos del Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, se ha señalado como tercero interesado a Jaime Menéndez Blumenkron, como se 
desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a costa del quejoso, que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, 
copia íntegra del mismo, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición 
del referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de marzo de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 504499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Juicio de Amparo 1310/2019-VII 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
�� Roberto Armando Suárez Cleto. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 1310/2019-VII, promovido por Yolanda 

Arellano Madrigal, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, Baja California y 
otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro 
del juicio 463/2009 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, Baja California; 
juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Roberto Armando 
Suárez Cleto, con el fin de que dentro del plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de los 
edictos, se apersonen a este juicio con el carácter de tercero interesado si a su derecho conviniere. Por lo que 
queda a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa. 
Apercibido que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y se le tendrá emplazado a este juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente, se le 
informa que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del uno de diciembre de dos 
mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 30 de septiembre de 2020 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana 

Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 
Rúbrica. 

(R.- 504592) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Dirección General de Seguridad Privada 
“2021: Año de la Independencia” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el expediente administrativo número DELC/PAS-RPO/012/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada BLINDAJES ARTESANALES, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada BLINDAJES ARTESANALES, S.A. DE C.V., como resultado 
del incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracción X, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada la sanción señalada en los artículos 42, fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60, 
fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

�� Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracción X, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 04 de marzo de 2021. 

Director General de Seguridad Privada. 
Licenciado José Pablo Rubio Fierros 

Rúbrica. 
(R.- 504937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara 

Expediente: 4947/09-07-02-8-OT 
Actora: Autolíneas Rangel, S.A. de C.V. 

EDICTO 
 
A los terceros interesados CC. Iliana Verónica López Robles, Teresita de Jesús Rivera Corona, Luis 

Enrique Aguilar Ramírez, Alfredo Rangel Rojas, Gilberto Octavio Rangel Ceja, Luis Enrique Alcaraz 
Vizcarra, Efrén Barreto Benuto, Fernando Barreto Benuto, Enrique Alejandro Corona Villalobos, 
Salvador de los Ángeles Morales, Hugo Armando Guerrero Marín, Israel Guerrero Marín, Rogelio 
Navarro Santana, José Antonio Rangel Ceja, Rogelio Rodríguez Radillo, José Santos Verduzco Alcaraz y 
Luis Alberto Villaruel Martínez. 

En los autos del juicio contencioso administrativo 4947/09-07-02-8-OT, promovido por AUTOLÍNEAS 
RANGEL, S.A. DE C.V., demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 500-20-00-02-02-2009-
441 1 de 30 de junio de 2009, por la que el entonces Administrador Local de Auditoría Fiscal de Colima, del 
Servicio de Administración Tributaria determinó, entre otros, un Reparto adicional de Utilidades por Pagar, en 
cantidad de $128,009.03 por el ejercicio fiscal de 2006; al desconocer los domicilios actuales de los citados 
terceros interesados, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, para que con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente 
en el año 2009 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se apersonen al 
juicio en el término de 45 días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, 
mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda, así como la justificación para intervenir en el 
asunto, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. Asimismo, se pone a su 
disposición de los terceros interesados el escrito inicial de demanda y anexos en la Segunda Sala Regional de 
Occidente de este Tribunal para que les sean entregados. Publíquese el presente edicto por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
Republica Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Guadalajara, Jalisco; a doce de febrero de dos mil veintiuno. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia
de la Segunda Sala Regional de Occidente 

Lic. Javier Bernardo Gómez Cortés 
Rúbrica. 

El Secretario 
de Acuerdos 

Lic. Jorge Antonio Martínez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 504915) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Expediente: 10539/18-07-03-4 
Actora: Metalisis, S.A. de C.V. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra de la Administradora 

Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1" del Servicio de Administración Tributaria, en el que demanda la 
nulidad de la resolución contenida el oficio número 600-32- 2016-01934 de veinticinco de marzo de dos mil 
dieciséis, que confirma un reparto de utilidades en cantidad de $45'456,191.43 por el ejercicio fiscal 
comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil once; con fecha dos de febrero de dos mil 
veintiuno, se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar por medio de edictos, en su carácter de 
terceros interesados a los CC. 1.- Oscar Anaya Guerrero, 2.- Carlos Jesús Cervantes Edesa,  
3.- Jorge Cervantes Martínez, 4.- José Manuel Edesa, 5.- Víctor Benjamín Figueroa Ruíz, 6.-Manuel de Jesús 
Gaxiola Mariscal, 7.-Saul Gaxiola Mariscal, 8.- Daniel López Millan, 9.- Fernando Millan Cervantes,  
10.- Edgar Alejandro Morales Cortes, 11.- Jesús Alberto Núñez Zazueta, 12.- Luis Humberto Quiñones 
Guzmán, 13.- Mayra Rocío Sánchez Córdoba, 14.- Alfonso Silva Edeza y 15 Gabriela Villalobos Cruz,  
los acuerdos de: 1) trece de noviembre de dos mil dieciocho (auto admisorio), para que con fundamento 
en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo,  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el término de treinta días contados a partir del  
día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto, se apersonen en el juicio mediante escrito que 
contenga los requisitos de la demanda así como la justificación para intervenir en el asunto, apercibidos  
que de no hacerlo se les tendrá por precluido su derecho, así mismo se ponen a disposición de los terceros 
interesados las copias simples de traslado del escrito inicial de demanda y anexos, en las instalaciones de 
esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas,  
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previa constancia que obre en autos; y 2) el auto de veintiuno de enero de dos mil diecinueve por medio 
del cual se informó a las partes del diverso acuerdo por el que la Sala Superior de este Tribunal aceptó ejercer 
la facultad de atracción del presente asunto, y SE REQUIERE para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, así como a las personas autorizadas para que las reciban en su 
representación, APERCIBIDOS que de no hacerlo en el plazo y término establecidos, las actuaciones  
que en su momento dicte la Sala Superior de este Tribunal les serán notificadas en los domicilios que ya 
obren en autos. Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección 
de la parte actora. Guadalajara, Jal., a dos de febrero de dos mil veintiuno. 
 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 
María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Asael Francisco Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 504417) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTO DE NORMA MEXICANA CONJUNTA ANCE-IMNC 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de un Proyecto de Norma Mexicana conjunta ANCE-IMNC, 

aprobado por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE y por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Sistemas de Administración Ambiental, COTENNSAAM, para su consulta pública a efecto que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el 
artículo cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-SAA-17743-ANCE-IMNC-2021, AHORRO DE ENERGÍA-DEFINICIÓN DE UN MARCO 
METODOLÓGICO APLICABLE AL CÁLCULO Y A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES DEL AHORRO DE 
ENERGÍA (SINEC-20210322094034957). Establece un marco metodológico que se aplica al cálculo y a la 
presentación de informes del ahorro de energía procedente de medidas y acciones existentes 
(implementadas) y prospectivas que pretenden ahorrar energía. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $121 (ciento veintiún pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2021 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 504969) 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A de C.V. 
 
Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A de C.V., en cumplimiento al Oficio  

UH-250/1075/2021 de fecha 29 de enero de 2021, emitido por la Unidad de Hidrocarburos de la Comisión 
Reguladora de Energía, así como a la disposición 19.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas de 
transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009 referida en el 
Resolutivo en comento, informa que la lista de tarifas máximas aplicables para el 2021 aprobadas para el 
sistema de almacenamiento de gas licuado de petróleo amparado por el permiso G/355/LPA/2015 del cual es 
titular, son las siguientes: 
 

Concepto Unidades Tarifa 
Cargo por Capacidad Pesos por barril por mes 37.6330 

Cargo por Uso Pesos por barril 1.0480 
 

Febrero 02 de 2021 
Director General 

Ing. Raúl E. Puente Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 504990) 


